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PRESENTACIÓN 

 
El Plan Operativo Institucional es un instrumento de gestión que contiene la programación 

de actividades de los órganos que corresponden a la estructura orgánica de la Universidad 

Nacional de Moquegua a ser ejecutadas en un periodo anual; orientadas a alcanzar los 

objetivos, lineamientos de política y actividades estratégicas del Plan Estratégico 

Institucional - PEI 2020-2022 con ampliación de horizonte al 2025 y que permitan la 

ejecución de los recursos presupuestarios asignados en el Presupuesto Inicial de Apertura 

con criterios de eficiencia, calidad de gasto y transparencia. 

El POI Multianual 2023-2025 de la Universidad Nacional de Moquegua vincula sus 

actividades estratégicas con las Políticas de Aseguramiento de la Calidad establecidas en 

el Decreto Supremo N° 016-2015-MINEDU el cual presenta como premisa fundamental un 

Servicio Educativo Universitario de Calidad. 

Las acciones estratégicas del PEI 2020-2022 con ampliación de horizonte al 2025 aprobado 

mediante Resolución De Comisión Organizadora N° 0213-2020-UNAM, están desarrolladas 

en nuestro Plan Operativo Institucional sustentado en los siguientes Objetivos Estratégicos 

Institucionales: 

 OEI.01 Mejorar la formación académica de los estudiantes universitarios 

 OEI.02 Promover la investigación científica y tecnológica en la comunidad 
universitaria 

 OEI.03 Fortalecer las actividades de extensión cultural y de proyección social para 
la comunidad universitaria 

 OEI.04 Fortalecer la Gestión Institucional 

 OEI.05 Implementar la Gestión del Riesgo de Desastres 
 
 
En el marco del Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto N° 1440 se señala 

que el Titular de la Entidad es responsable de determinar las prioridades de gasto de la 

Entidad en el marco de sus objetivos estratégicos institucionales que conforman su Plan 

Estratégico Institucional (PEI), y sujetándose a la normatividad vigente. 

La Oficina de Planeamiento Estratégico y Presupuesto, ha coordinado y consolidado el 

presente documento que comprende las acciones a realizar en la institución, a fin de ejercer 

la función de tomar decisiones en forma racional, coherente y oportuna para el logro de los 

objetivos y metas planteadas con un horizonte de 03 años. 
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I. MARCO LEGAL 

 Ley Universitaria N° 30220. 

 D. Leg. N° 1440 Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto Público. 

 Ley N° 27658 Ley Marco de la Modernización y la Gestión del Estado. 

 Ley N° 27806 Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

 Ley N° 27444 Ley del Procedimiento Administrativo General. 

 Ley N° 29091 Ley que establece la publicación de diversos dispositivos legales en el 

Portal del Estado Peruano y Portales Institucionales. 

 Decreto Supremo N° 016-2015-MINEDU, que aprueba las Políticas de Aseguramiento 

de la Calidad Universitaria. 

 Guía para el Planeamiento Institucional Modificada por Resolución de Presidencia de 

Consejo Directivo N° 00016-2019/CEPLAN/PCD 

 

II. DECLARACIÓN DE LA POLÍTICA INSTITUCIONAL 

 
La Universidad Nacional de Moquegua de ahora en adelante UNAM es una comunidad 

académica orientada a la investigación y a la docencia, que brinda una formación 

humanista, científica y tecnológica con una clara conciencia de nuestro país como realidad 

multicultural. 

 

Así mismo en la UNAM en el marco de la Ley Universitaria Ley N° 30220 se establecen 

funciones de la universidad como la formación profesional, investigación, extensión cultural 

y proyección social; Del mismo modo tiene como fin formar profesionales de alta calidad de 

manera integral y con pleno sentido de responsabilidad social de acuerdo a las necesidades 

del país, colaborar de modo eficaz en la afirmación de la democracia, el estado de derecho 

y la inclusión social y proyectar a la comunidad sus acciones y servicios para promover su 

cambio y desarrollo. 

 

Las Políticas Institucionales son un conjunto de orientaciones que delimitan el que hacer 

universitario una guía que conduce a las actividades hacia los fines y objetivos 

institucionales. 

 

De la misma manera las políticas institucionales son directrices establecidas por la 

Universidad, por lo que son de observancia obligatoria para todos los miembros de la 

comunidad universitaria. 

 

En vista de lo anterior la Universidad Nacional de Moquegua declara como política 

institucional, “Promover el gobierno de la Universidad Nacional de Moquegua, mediante la 

Asamblea Universitaria, Consejo Universitario, Rector, Consejos de Facultad y Decanos, 

para garantizar la calidad académica con acreditación. La Investigación es esencial y 
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obligatoria para la producción del conocimiento, desarrollo de tecnologías y la innovación. 

Fortalecer los criterios, las normas y estándares para la calidad del servicio y su contribución 

en el ámbito nacional e internacional”. Este compromiso ha de ponerse en práctica 

mediante los siguientes objetivos y principios:  

 

Objetivos Estratégicos Institucionales: 

 

 OEI.01 Mejorar la formación académica de los estudiantes universitarios 

 OEI.02 Promover la investigación científica y tecnológica en la comunidad 

universitaria 

 OEI.03 Fortalecer las actividades de extensión cultural y de proyección social para 

la comunidad universitaria 

 OEI.04 Fortalecer la Gestión Institucional 

 OEI.05 Implementar la Gestión del Riesgo de Desastres 

 

Principios: 

 

 Búsqueda y difusión de la verdad. 

 Calidad académica. 

 Autonomía. 

 Libertad de cátedra. 

 Espíritu crítico y de investigación. 

 Democracia institucional. 

 Meritocracia. 

 Pluralismo, tolerancia, diálogo intercultural e inclusión. 

 Pertinencia y compromiso con el desarrollo del país. 

 Afirmación de la vida y dignidad humana. 

 Mejoramiento continúo de la calidad académica. 

 Creatividad e innovación. 

 Internacionalización. 

 El interés superior del estudiante. 

 Pertinencia de la enseñanza e investigación con la realidad social. 

 Rechazo a toda forma de violencia, intolerancia y discriminación. 

 Ética pública y profesional. 
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III. MISIÓN INSTITUCIONAL 

 

La Ley Universitaria N° 30220, norma la creación, funcionamiento, supervisión y cierre de 

las universidades. Promueve el mejoramiento continuo de la calidad educativa de las 

instituciones universitarias como entes fundamentales del desarrollo nacional, de la 

investigación y de la cultura 

 

Asimismo, en al art. 3° define a la universidad como “una comunidad académica orientada 

a la investigación y a la docencia, que brinda una formación humanista, científica y 

tecnológica con una clara conciencia de nuestro país como realidad multicultural. Adopta el 

concepto de educación como derecho fundamental y servicio público esencial. Está 

integrada por docentes, estudiantes y graduados. Participan en ella los representantes de 

los promotores, de acuerdo a ley”.  

 

Por lo tanto, en el marco de la nueva Ley Universitaria, la Universidad Nacional de 

Moquegua plantea en los siguientes términos su Misión: 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fuente: Plan Estratégico Institucional 2020-2022 Resolución de Comisión Organizadora N° 0616-2019-UNAM 
Moquegua, 18 de julio 2019 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

“SOMOS UNA COMUNIDAD ACADÉMICA QUE FORMA PROFESIONALES 

E INVESTIGADORES QUE SEAN INNOVADORES, COMPETITIVOS, 

ÉTICOS Y MULTICULTURALES PARA CONTRIBUIR CON EL BIENESTAR 

DE LA SOCIEDAD” 

 



 

 

Plan Operativo Institucional Multianual 2023 - 2025 

9 
 

Prolongación Calle Ancash S/N, Moquegua 
UNIVERSIDAD NACIONAL 

 DE MOQUEGUA 

IV. ACCCIONES ESTRATEGICAS INSTITUCIONALES (AEI) PRIORIZADAS POR 

OBJETIVO ESTRATEGICO INSTITUCIONAL (OEI) 

 

La universidad en el marco de su misión ha vinculado las AEI a determinados OEI, como 

se muestra a continuación: 

Cuadro 1 : Objetivo Estratégico Institucional y Acción Estratégica Institucional Priorizadas 

OEI 
OBJETIVO 

ESTRATÉGICO 
INSTITUCIONAL 

PRIORIDAD AEI ACCIÓN ESTRATÉGICA INSTITUCIONAL PRIORIDAD 

OEI.01 
  
  
  

MEJORAR LA 
FORMACIÓN 
ACADÉMICA DE 
LOS ESTUDIANTES  
  
  
  

1 
 
 
 

AEI.01.01 

PROGRAMAS CURRICULARES POR 
COMPETENCIAS ACTUALIZADOS E 
IMPLEMENTADOS PARA LOS ESTUDIANTES 
UNIVERSITARIOS. 

1 

AEI.01.02 
PROGRAMA DE FORTALECIMIENTO DE 
CAPACIDADES CONTINUO Y EFECTIVO PARA 
DOCENTES UNIVERSITARIOS. 

2 

AEI.01.03 
SERVICIO DE APOYO INTEGRAL DE MANERA 
OPORTUNA PARA LOS ESTUDIANTES 
UNIVERSITARIOS. 

3 

AEI.01.04 

PROGRAMA DE MANTENIMIENTO DE 
INFRAESTRUCTURA Y EQUIPAMIENTO 
ADECUADO PARA LA COMUNIDAD 
UNIVERSITARIA. 

4 

OEI.02 
  
  
  
  
  
  
  

PROMOVER LA 
INVESTIGACIÓN 
CIENTÍFICA Y 
TECNOLÓGICA EN 
LA COMUNIDAD 
UNIVERSITARIA 
  
  
  
  
  
  
  

2 
 
 
 
 
 
 
 

AEI.02.01 

PROGRAMA DE FORTALECIMIENTO DE 
CAPACIDADES EN INVESTIGACIÓN 
PERMANENTE Y ESPECIALIZADO PARA 
DOCENTES  

1 

AEI.02.02 
FONDOS CONCURSABLES IMPLEMENTADOS 
PARA LA COMUNIDAD UNIVERSITARIA. 

2 

AEI.02.03 
INVESTIGACION FORMATIVA PERTINENTE 
PARA LOS ESTUDIANTES DE PRE GRADO 

3 

AEI.02.04 
PROGRAMA DE DESARROLLO 
IMPLEMENTADO PARA EL EMPRENDIMIENTO 
ESTUDIANTIL 

4 

AEI.02.05 

LABORATORIOS PARA LA INVESTIGACION 
CIENTIFICA, TECNOLOGICA E INNOVACION 
IMPLEMENTADOS PARA LA COMUNIDAD 
ACADEMICA  

5 

AEI.02.06 

PROGRAMA DE DESARROLLO DE LA 
PRODUCCION  CIENTIFICA  E INTELECTUAL  
IMPLEMENTADOS PARA  LOS 
INVESTIGADORES 

6 

AEI.02.07 
CONVENIOS ESTRATEGICOS  DE 
INVESTIGACION PROMOVIDOS  PARA LA 
COMUNIDAD UNIVERSITARIA. 

7 

AEI.02.08 
PROGRAMA DE MOVILIDAD ACADEMICA  
PARA LA COMUNIDAD UNIVERSITARIA 

8 

OEI.03 
  
  

FORTALECER LAS 
ACTIVIDADES DE  
EXTENSIÓN 
CULTURAL Y DE 
PROYECCIÓN 

3 
 
 

AEI.03.01 
PROGRAMA DE EXTENSION CULTURAL Y 
PROYECCION SOCIAL VINCULADO A LA 
COMUNIDAD 

1 

AEI.03.02 
CENTRO DE PRODUCCION IMPLEMENTADOS 
PARA LA COMUNIDAD 

2 
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SOCIAL PARA LA 
COMUNIDAD 
UNIVERSITARIA 
  
  

AEI.03.03 
PROGRAMA DE MEJORA PARA LA EDUCACION 
CONTINUA IMPLEMENTADO PARA LA 
COMUNIDAD 

3 

OEI.04 
  
  
  

FORTALECER LA 
GESTIÓN 
INSTITUCIONAL 
  
  
  

4 
 
 
 

AEI.04.01 
SISTEMAS DE GESTION AUTOMATIZADOS CON 
ENFOQUE DE PROCESOS PARA LA 
UNIVERSIDAD 

1 

AEI.04.02 
FORTALECIMIENTO DE CAPACIDADES  
IMPLEMENTADO PARA EL PERSONAL 

2 

AEI.04.03 
LICENCIAMIENTO INSTITUCIONAL 
PERMANENTE PARA LA UNIVERSIDAD 

3 

AEI.04.04 
ACREDITACION PROGRESIVA EN LA 
UNIVERSIDAD 

4 

OEI.05 
  

IMPLEMENTAR LA 
GESTION DEL  
RIESGO DE 
DESASTRES 
  

5 
 

AEI.05.01 
PROGRAMA DE ESTIMACION DEL RIESGO DE 
DESASTRES IMPLEMENTADO EN LA 
UNIVERSIDAD 

5 

AEI.05.02 

PROGRAMA DE PREVENCION Y 
CONTINGENCIA FRENTE  A LOS RIESGOS DE 
DESASTRE IMPLEMENTADO EN LA 
UNIVERSIDAD 

6 

 

V. ESTRUCTURA FINANCIERA – PRESUPUESTARIA  

 
A continuación, se presenta la Estructura financiera a nivel institucional al 2023: 

 

Cuadro 2: Distribución del Presupuesto por Fuente de Financiamiento al año 2023 

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 2020 2021 

 
 

2022 
 

2023 

1: RECURSOS ORDINARIOS 18,106,227 19,737,841 29,973,282 24,967,832 

2: RECURSOS DIRECTAMENTE 
RECAUDADOS 

2,014,110  2,126,110  1,555,532 1,597,736 

5: RECURSOS DETERMINADOS 16,228,201 18,220,571 17,140,921 4,317,783 

4. DONACIONES Y TRANSFERENCIAS 10,000,000 7,761,000  1,012,576 10,283,641 

TOTAL 
 

46,348,538 
 

47,845,522 49,682,311 41,166,992 
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Cuadro 3: Distribución del  Presupuesto por Genérica de Gasto al año 2023 

GENERICA DE GASTO 2020 2021 2022 
 

2023 

2.1: PERSONAL Y OBLIGACIONES 
SOCIALES 

10,638,470 10,705,236 9,858,345  10,619,516 

2.2: PENSIONES Y OTRAS 
PRESTACIONES SOCIALES 

    

2.3: BIENES Y SERVICIOS 9,033,257 11,618,383 11,654,144 10,022,629 

4. DONACIONES Y 
TRANSFERENCIAS 

12,000 12,000 106,930  

2.6: ADQUISICIÓN DE ACTIVOS 
NO FINANCIEROS 

26,664,811 25,509,903 28,062,892 20,524,847 

TOTAL 
 

46,348,538 
 

47,845,522 49,682,311 41,166,992 

 

Mediante Resolución de Presidencia de Consejo Directivo N° 016-2019-CEPLAN/PCD se 

modifica la sección 6 de la Guía para el Planeamiento Institucional, modificada por la 

Resolución de Presidencia de Consejo Directivo N° 053-2018/CEPLAN/PCD y establece el 

30 de abril como plazo máximo para el registro y aprobación del Plan Operativo Institucional 

(POI) Multianual por parte de los Titulares de las entidades de los tres niveles de gobierno, 

así mismo en el numeral 6.2. Elaboración y aprobación del POI de la presente guía, 

establece: 

 

Mediante Resolución de Presidencia de Consejo Directivo N° 00031-2022/CEPLAN/PCD 
se prórroga del plazo para el registro y aprobación del POI Multianual 2023 – 2025 
estableciendo el 20 de mayo de 2022 como plazo máximo para el registro y aprobación del 
Plan Operativo Institucional (POI) Multianual 2023-2025 por parte de los Titulares de las 
entidades de los tres niveles de gobierno. 
 

6.2. Elaboración y aprobación del POI 

 

El PEI se elabora y aprueba en el año previo al inicio de su vigencia, y en consecuencia la 

entidad debe elaborar y aprobar el POI Multianual para un período no menor de tres años 

respetando el período de vigencia del PEI. 

 

La entidad utiliza el aplicativo CEPLAN V.01 para registrar y aprobar el POI Multianual y 

consistencia el POI Anual con el PIA, considerando la estructura funcional y programática 

del Sistema Integrado de Administración Financiera - SIAF. No obstante, las entidades que 

requieran la aprobación formal del POI Multianual, se sugiere la siguiente estructura, con 

los anexos a incluir. 
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La entidad, para la elaboración y aprobación del POI Multianual debe distinguir lo siguiente: 

 

 POI Multianual 

 

La entidad elabora y aprueba su POI Multianual con la finalidad de orientar la 

asignación de recursos al logro de las metas prioritarias por un periodo no menor de 

tres (3) años, para ello se toma en cuenta la situación económica y fiscal del país, 

descrita en el Marco Macroeconómico Multianual – MMM y la estructura 

presupuestal del año vigente. La elaboración del POI Multianual se inicia desde 

enero del año previo. 

 

El POI Multianual de la entidad debe registrar la priorización de cada actividad 

operativa e inversión, según niveles establecidos, sobre la base de la ruta 

estratégica definida en el PEI. 

 

Además, expresa la programación física y de costeo para cada año. 

 

El POI Multianual es aprobado antes de la Programación Multianual de presupuesto 

de la entidad, en consecuencia, el Titular de la entidad (para los tres niveles de 

gobierno) aprueba el POI Multianual hasta el 30 de abril y se realiza a través del 

aplicativo CEPLAN V.01 y la utilización de la firma digital del Titular, con la emisión 

del certificado correspondiente. El Titular dispone su publicación en el Portal de 

Transparencia Estándar de la entidad. El reporte del POI Multianual aprobado en el 

aplicativo CEPLAN V.01 se muestra en el Anexo B-4. 

 

El reporte del POI Multianual aprobado en el aplicativo CEPLAN V.01 se muestra en 

el Anexo B-4. 

 

 POI Anual consistente con el PIA 

 

Para contar con el POI Anual, la entidad con base en el POI Multianual toma la 

programación del primer año para realizar el proceso de ajuste de acuerdo con la 

priorización establecida y la asignación del presupuesto total de la entidad. 

 

Para ello, luego que el Congreso de la República aprueba la Ley Anual de 

Presupuesto y cada Pliego aprueba el PIA, la entidad revisa que los recursos totales 

estimados en la programación del primer año del POI Multianual tengan consistencia 

con el PIA. De no ser consistente, la entidad ajusta la programación, y en 

consecuencia las metas físicas son revisadas a nivel multianual, para finalmente 

obtener el POI Anual. A partir de ello el POI Anual comprenderá la programación 

física y financiera de las actividades operativas e inversiones priorizadas en formal 

mensuales. El reporte del POI Anual en el aplicativo CEPLAN V.01 se muestra en 

el Anexo B-5. 
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Las Actividades Operativas e Inversiones sin financiamiento programadas en el 

primer año del POI Multianual, pueden constituir la gestión del Titular para obtener 

financiamiento. 

 

Finalmente, la entidad contará con un POI financiado para iniciar su ejecución. 

 

El POI y sus modificaciones se registran en el aplicativo CEPLAN V.01. El POI aprobado 

representa la decisión de la entidad en lograr los objetivos institucionales bajo un esquema 

de prioridades. 

 

La Alta Dirección de la entidad hace seguimiento de manera periódica a la ejecución del 

POI financiado y lo puede modificar de acuerdo con las circunstancias establecidas en la 

sección 6.3 de esta Guía. De este modo, si hubiese recursos adicionales (saldos de 

balance, transferencias de recursos determinados y otras transferencias), la Alta Dirección 

puede orientarlos hacia aquellas actividades del POI aprobado que no fueron consideradas 

en el POI financiado, aplicando el principio de prelación. 
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5.1. PRESUPUESTO INSTITUCIONAL POR CENTRO DE COSTO 

 

TECHOS POI MULTIANUAL AÑO 2023 

CC ID CENTRO DE COSTO 
TOTAL 

MONTO 
ANUAL 

00 RECURSOS ORDINARIOS 09 RDR 
13 DONACIONES Y 
TRANSFERENCIAS 

18 CANON SOBRE 
CANON Y REGALIAS 

SUB TOTAL 2.1 2.3 2.6 SUB TOTAL 2.1 2.3 2.6 SUB TOTAL 2.6 
SUB 
TOTAL 

2.6 

'01.01 PRESIDENCIA 82,332 82,332   82,332   0       0   0   

'01.02.01 VICEPRESIDENCIA ACADÉMICA 9,641,448 8,599,500 8,488,337 105,101 6,062 1,041,947 30,024 1,011,923   0   0   

'01.02.02 DIRECCION DE ADMISION 164,416 164,416   164,416   0   0   0   0   

'01.02.03 
DIRECCION DE ACTIVIDADES Y 
SERVICIOS ACADEMICOS 91,977 91,977   47,790 44,187 0       0   0   

'01.02.04 
DIRECCION DE BIENESTAR 
UNIVERSITARIO 423,902 423,902   423,902   0       0   0   

'01.02.05 
DIRECCION DE PROYECCION SOCIAL 
Y EXTENCION CULTURAL 102,677 102,677   102,677   0       0   0   

'01.03.01 
VICEPRESIDENCIA DE 
INVESTIGACIÓN 117,994 117,994   116,200 1,794 0       0   0   

'01.03.03 
DIRECCION D E INCUBADORA DE 
EMPRESAS 25,395 25,395   25,395   0       0   0   

'01.03.04 
DIRECCIÓN DE INNOVACIÓN Y 
TRANSFERENCIA TECNOLÓGICA 4,235,292 4,235,292   2,411,989 1,823,303 0       0   0 0 

'01.03.05 INSTITUTOS DE INVESTIGACIÓN 66,911 66,911   66,911   0       0   0   

'02.02 DEFENSORÍA UNIVERSITARIA 32,150 32,150   32,150   0       0   0   

'03.02 
ORGANO DE CONTROL 
INSTITUCIONAL 188,854 188,854   165,608 23,246 0       0   0   

'04.01 OFICINA DE ASESORÍA JURÍDICA 99,105 99,105   84,347 14,757 0       0   0   

'04.02.01 
OFICINA DE PLANEAMIENTO Y 
PRESUPUESTO 243,706 113,233   97,335 15,898 0       0   130,473 130,473 

'04.03 
OFICINA DE COOPERACION Y 
RELACIONES INTERNACIONALES 148,725 148,725   118,076 30,649 0       0   0   

'04.04 
DIRECCIÓN DE GESTIÓN DE 
CALIDAD 149,994 149,994   149,994   0       0   0   

'04.05 
OFICINA DE COMUNICACIÓN E 
IMAGEN INSTITUCIONAL 66,349 66,349   66,349   0       0   0   

'05.01 
OFICINA DE TECNOLOGÍAS DE 
INFORMACIÓN 226,223 226,223   165,583 60,640 0       0   0   

'05.02 SECRETARIA GENERAL 70,459 70,459   70,459   0       0   0   

'05.03.01 
DIRECCION GENERAL DE 
ADMINISTRACIÓN 5,463,188 5,397,721 2,074,275 3,258,243 65,202 65,467 26,880 38,587   0   0   

'05.03.05 
UNIDAD EJECUTORA DE 
INVERSIONES 18,243,814 3,772,864     3,772,864 0       10,283,641 10,283,641 4,187,309 4,187,309 
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'06.01 
FACULTAD DE CIENCIAS 
CONTABLES Y ADMINISTRATIVAS 60,136 60,136   60,136   0       0   0   

'06.01.01 

ESCUELA PROFESIONAL DE 
GESTION PUBLICA Y DESARROLLO 
SOCIAL 44,755 44,755   44,755   0       0   0   

'06.01.02 
ESCUELA PROFESIONAL DE 
ADMINISTRACION 59,707 43,216   43,216   16,491   16,491   0   0   

'06.01.02 
ESCUELA PROFESIONAL DE 
DERECHO 20,000 20,000  20,000          

'06.01.02 
ESCUELA PROFESIONAL DE 
CONTABILIDAD 20,000 20,000  20,000          

'06.01.02 
ESCUELA PROFESIONAL DE 
DERECHO -ILO 20,000 20,000  20,000          

'06.01.02 
ESCUELA PROFESIONAL DE 
CONTABILIDAD -ILO 20,000 20,000  20,000          

'06.02 
FACULTAD DE INGENIERIA Y 
ARQUITECTURA 30,464 30,464   30,464   0       0   0   

'06.02.01 
ESCUELA PROFESIONAL DE 
INGENIERÍA AMBIENTAL 60,087 60,087   60,087   0       0   0   

'06.02.02 
ESCUELA PROFESIONAL DE 
INGENIERÍA AGROINDUSTRIAL 54,173 54,173   50,183 3,990 0       0   0   

'06.02.03 
ESCUELA PROFESIONAL DE 
INGENIERÍA DE MINAS 85,768 85,768   85,768   0       0   0   

'06.02.04 

ESCUELA PROFESIONAL DE 
INGENIERÍA DE SISTEMAS E 
INFORMATICA 67,718 59,718   59,718   8,000   8,000   0   0   

'06.02.05 
ESCUELA PROFESIONAL DE 
INGENIERÍA PESQUERA 59,999 59,999   53,379 6,620 0       0   0   

'06.02.06 
ESCUELA PROFESIONAL DE 
INGENIERÍA DE MINAS ICHUÑA 42,441 42,441   42,441   0       0   0   

'06.02.07 
ESCUELA PROFESIONAL DE 
INGENIERÍA CIVIL 5,952 5,952   5,952   0       0   0   

'06.03 
FACULTAD DE CIENCIAS DE LA 
SALUD 18,917 18,917   15,523 3,394 0       0   0   

'06.03.01 
ESCUELA PROFESIONAL DE 
MEDICINA 94,654 94,654   63,198 31,456 0       0   0   

'06.04 ESCUELA DE POSGRADO 465,831 0       465,831   446,470 19,361 0   0   

'07.01 COORDINACION ILO 51,480 51,480   51,480   0       0   0   

'07.02 COORDINACION ICHUÑA 0 0   0   0       0   0   

TOTAL 41,166,992 24,967,832 10,562,612 8,501,157 5,904,064 1,597,736 56,904 1,521,472 19,361 10,283,641 10,283,641 4,317,783 4,317,783 
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VI. ANEXO B-4: PLAN OPERATIVO INSTITUCIONAL MULTIANUAL 

CON PROGRAMACIÓN FÍSICA Y FINANCIERA 2023 – 2025 
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